
Motivo de la exclusión:
No acreditar una experiencia laboral de, al menos, tres años en una empresa instaladora o mantenedora como

técnico.
El plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre,
será de DIEZ DÍAS naturales desde el día siguiente a la publicación de esta lista en el Boletín Oficial de la Ciudad".

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS
2775.- Ante la imposibilidad de notificar al interesado el escrito, con el número que se relaciona a continuación,

por resultar su domicilio desconocido, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: ARHARBI, HAQUIN
-Pasaporte marroquí: FK7505167
-Núm. escrito: 50909
-Fecha escrito: 08/10/2013
El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro del documento correspondiente, así como

del resto del Expediente, en la Administración de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de quince
(15) días, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 21 de octubre de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.
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